
Núm. 65. 8 cuartos.Jueves 31 de M¿ujo ele 1849.

Se suscribe á esle per'ódicoen 
su Redacción , establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
\ I por trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un año.

----- -------------

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

---- --------------

DS BURGOS
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora ( q. d. g. ) y su augusta Real 
familia continúan en el Real sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud.

Circular núm. 171.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 

Reino me dice con fecha 24 del actual lo que sigue.
Por el Ministerio de la guerra con fecha 40 del actual se 

dice de Real orden al Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino lo siguiente.—Escmo. Sr. El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Ingeniero general lo que sigue: La Reina 
(q. D. g.) en vísta de la comunicación de V. E. fecha 4 4- 
de abril de 4 847 y de conformidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina , acorde con lo pro
puesto por V, E. se ha servido disponer que siempre que 
por circunstancias estraordinarias se hayan de ocupar mili
tarmente terrenos ó edificios de propiedad particular, se 
practiquen las diligencias que deben preceder al arrenda
miento de edificios, según esta prevenido en el artículo 4 4 
de la Real orden de 4. ° de setiembre de 4 832, arreglándo
le al modelo que á ella acompaña , lo cual se verificará an

tes de su ocupación ó despues si las circunstancias no lo 
hubiesen permitido , y se espresará precisamente en la redac
ción del acta que los alquileres que se devenguen se satis 
farán de los fondos que el Gobierno designe al efecto con 
presencia de las estraordinarias circunstancias que originan 
estos gastos; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que cuando las tasaciones se hagan despues de ocupar el 
edificio ó terreno se verifiquen ñor peritos de una y otra 
parte , nombrando el Ayuntamiento un tercero en caso de 
discordia. Lo que traslado á V. S. de Real orden comuni
cada por el espresado Sr. Ministro de la Gobernación para 
su conocimiento y efectos convenientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provin
cia para su cumplimiento. Burgos 29 de mayo de 4849.— 
Francisco del Busto.

Otra uúm. 172.
El Exorno. Sr Ministro de Comercio Instrucción y Obras 

públicas con fecha 4 6 del actual me dice lo siguiente.
La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien prorrogar hasta 

fin de febrero del año próesimo de 4850 el término para la 
presentación de los elementos de agricultura española fijado 
para fin de agosto de este año por Real resolución de 4 2 de 
diciembre próesimo pasado. De Real orden lo digo á V. S. 
para que publicándolo en el Boletín oficial de esa provincia 
pueda llegar á noticia do los que se propongan acudir al 
concurso.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 



del público. Burgos 23 de mayo de 1849.—Francisco del 
Busto.

Otra mim. 173.
Las justicias y destacamentos de la Guardia Civil de esta 

provincia procederán á la captura de los soldados desertores 
del rejimiento infantería de Murcia núm. 37, y caso de ser 
habidos los pondrán á disposición de la autoridad competen
te para cuyo fin se insertan á continuación su nombre y 
señas personales. Burgos 26 de mayo de 1849.—Francisco 
del Busto.

Nombres y señas.

Bartolomé Camelo , hijo de Pedro y de Dominga Alvarez 
natural de Riotuerto , provincia de Santander, edad 19 años 
estatura 5 pies , pelo y cejas negro, ojos pardos , color sa
no, nariz regular, barba nada, boca regular.—Tomas Lo
zano, hijo de Matias y de Antonia Labanda, natural de 
Cañamaque, provincia de Soria, edad 19 años, estatura 5 
pies i pulgada , pelo negro , ojos pardos , cejas al pelo, co
lor bueno, nariz ancha, barba nada, boca regular.

Otra núm. 17 L
Las justicias de los pueblos de esta provincia practicaran 

Jas mas eficaces diligencias á fin de averiguar el paradero 
y proceder á la captura de Pedro Catejon , fugado del pre
sidio de Valladolid, cuyas señas se espresan á continuación. 
Burgos 29 de mayo de 1849.—Francisco del Busto,

Señas,
Edad 34 años, natural de Cantoria, provincia de Grana

da , avecindado en Jerez de la Frontera hijo de Ramón y Fran
cisca Jiménez, oficio labrador, pelo y cejas castaño, ojos 
azules , nariz afilada , barba cerrada, color trigueño, cara 
delgada, estatura 5 pies 2 pulgadas, una cicatriz en el bra
zo izquierdo,

Intendencia de la provincia de 
Burgos.

La Dirección general de Contribuciones Directas me ha co
municado la circular siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha de 8 del corriente la Real orden 
que sigue.

«Excmo. Sr—La Reina se ha servido espedir el Real decreto 
siguiente.—Doña Isabel II porta gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española , Reina de las Españas , á 
todos bosque las presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han aprobado y Nos sancionado lo siguiente.—Artí
culo único. Se aprueba como ley el Real decreto de veinte 
y uno de Junio de mil ochocientos cuarenta y ocho por el cual 
se impuso un empréstito forzoso y reintegrable de 100 millones 
de reales en uso de la autorización concedida al Gobierno por 
la ley de trece ele Marzo del mismo año, debiendo quedar 
sujeto el reempolso de este empréstito á lo que se determino 
en la ley de presupuestos del presente año. — Por tanto manda
mos a lodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan gu
ardar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
—Dado en Aranjuez á cuarteo de Mayo de mil ochocientos

cuarenta y nueve.—Tola Reina.—El Ministro de Hacienda 
Alejandro Mon.—De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos que son consiguientes.»

La Dirección lo traslada á V. S. para los propios fines. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 
1849. — José Sánchez Ocaña.»

Cuya soberana disposion se inserta en el Boletin oficial de 
la provincia para su publicidad.—Burgos 25 de Mayo de 
'1849—Santiago de la Azuela.

'Instituto provincial de segunda en
señanza de Burgos.
Conforme á lo mandado en la Real orden de 12 de mar

zo último sobre investigación de fundaciones dé Obras-pias 
y bienes de instrucción pública , inserta en el núm.» 43 
del Boletin oficial ; y de acuerdo con lo prevenido en la cir
cular del Sr. Gefe superior político publicada en el 57 del 
mismo Boletin, los Sres Alcaldes constitucionales délos pue
blo de esta provincia que á continuación se espresan , se 
servirán remitir á la mayor brevedad á esta Dirección copia 
literal autorizada de los documentos que en el Estado ad
junto se contienen ; debiendo incluirse en ellas desde la ca
beza al pie cuantas cláusulas comprenden, para que enlo
do caso puedan compulsados con sus respectivos origi
nales , cuando el Gobierno de S. M. determine que se ve
rifique á este efecto una visita general álos archivos de la 
provincia.

Las comunicaciones deben traer un sobre interior al Di
rector del Instituto de segunda enseñanza , y otro interior 
al Sr. Gefe Superior político.

Pueblos y Documentos.

Arauzo de Saya, 
Fundación ó testamento de Anlolin Coruña. 
Escritura de arriendo.
Apeo de las fincas sino conta del testamento ó sí aunque 

conste ha sufrido variación , y la razón de la agregación á 
la Escuela.

Frcsnillo de las Dueñas.
El testamento en que se fundó la obra pia sobre los mayo

razgos que hoy posee Stigucra.
Razón de quien le posee.
Especificación de las fincas que están hipotecadas á ella. 
Apeo de las fincas.

Pinilla de Trasmonte.
Fundación de la obra pia.
Orden de adjudicación á la Escuela.
Pregón para el remate público.
Escritura de arrendamiento.
Apeo de las fincas.

Montija
Fundación de la obra pia de López Negrete.
Escritura de arrendamiento del que las posea 
Apeo de las fincas.

Rioscras.
Fundación de la obra pia de González el inquisidor. 
Once escrituras censuales.

Sanlivañcz Zarzaguda.
Fundación de la obra pia de los Provisores.
Escritura ó escrituras de arrendamiento de los 21 pedazos de 

heredad.
Apeos de lodos ellos.

Hormazas.
Fundación de la obra pia de Martin Fernandez.
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Ax’O de las fincas en que consiste.
Tardajog.

Testimonio en que consta la. quema hecha en tiempo de los 
I franceses.
Iscrituras censuales que existan.

Ages.
¡Fundación de la obra pia.
leñas particulares de la casa.
Iscrituras censuales.
Escritura de arriendo de las fanegas de Ocon y demas pueblos.
Ipeo de oslas últimas heredades.

Estepar.
jundacion.
Irden del Tribunal eclesiástico por la que se mandó la agre-
I gacion
Leo de las fincas ó escrituras censuales si fuesen censos.

Santa Cruz de Juarros.
"undacion.
Acta déla venta hecha el ano 1821.
iiim. de la carta de imposición en la caja de Amortización.

Celada del Camino.
fundación.
lazon detallada de la inversión de la obra pia hasta hoy.
Apeo de las fincas ó escrituras censuales.

Villaescusa del Butrón.
Escritura censual.
Apeo de las fincas.
Ilazon de quien abona los réditos y con qué títulos 

Pesadas.
Fundación.

hombre de la persona que paga las cuatro fanegas.
Escritura del censo.
Razón de destinarla á la Escuela.

Arauzo de miel.
Fundación ó cláusulas donde consten las mandas.
Escrituras de arrendamiento que baya
Aplicación que se haya hecho de ambas.
Apeo de las fincas que existieren.

Valdezate.
Escritura de imposición.
Actual escritura.
Apeo de las fincas hipotecadas.

Peñalva de Castro.
Definitivo de concurso celebrado en el pueblo.
Apeo de las heredades afectas ai pago de la consignación.

Orón.
Orden ó licencia de la autoridad eclesiástica para aplicar á 

la enseñanza los productos que hoy tiene.
Treviño.

Ambas fundaciones.
Escrituras actuales del censo.
Apeo de las tincas hipotecadas.

Guadilla de Villamar.
Escritura de arrendamiento de las dos fanegas de heredad 

de la obra pia de Valen tin González.
Fundación.
Fundación de Rcnedo.
Escritura de arrendamiento en favor de Mariano Rey.

Sotresgudo.
Escritura de fundación.
Escritura censual con el actual ccnsuatario.
Apeo de las fincas hipotecadas.

Nuez de Arriba.
Orden por la que los provisores de este arzobispado agre

garon la fundación y bienes de la cofradía á la Escuela.
Razón de lo que produce toda.

Las Hormazas.
Escritura de fundación.
Escritura censual.
Escritura de arrendamiento.

Apeo de las fincas hipotecadas al censo y de las dadas en 
arrendamiento.

Villorejo.
Fundación.
Escrituras censuales.
Apeo de las fincas hipotecadas.

Cimillos.
Fundación.
Escrituras de arriendo.

Villasilos.
Ambas fundaciones.
Orden superior por la que el concejo tomó á censo los 6064) rs.
Escritura de arriendo de la viña.

Los Ralbases.
Fundación.
Escritura de arriendo.

Coruña del Conde.
Fundación.
Escritura de arriendo de los 16 pedazos de heredad

Villaescusa la Sombría.
Escritura de la fundación.
Escrituras de censos.
Apeo de las fincas hipotecadas.

Arraya
Escritura de la fundación,
Escritura censual.
Apeo de las fincas hipotecadas.

Alcocero.
Escritura de la fundación.
Escrituias de censo y arriendo de las heredades
Apeo de las fincas hipotecadas.
producto anual de las heredades.

Valmala.
Escritura anual.
Apeo de las fincas hipotecadas.

Fresneda de la Sierra.
Escritura de la fundación.
Escritura de censo.
Escritura de arriendo de las diferentes heredades.

Villambistia.
Fundación.
Escritura censual.
Apeo de las fincas arrendadas.

Redecilla del Camino.
Orden de agregación dolos bienes de las cofradías a la Escuela
Escritura de arrendamiento.
Apeo de las fincas arrendadas.

Ibrillos.
Licencia para arrendar las 20 fanegas.
Razón de si se han vendido ó no los bienes afectos.

Villagalijo.
Fundación.
Escritura de censo.
Id. de arrendamiento.
Apeo de las finoes hipotecadas al censo y de las* arrendadas.

Cantabrana.
Fundación.
Escrituras censales.
Apeo de las fincas hipotecadas.

Quintanaopio.
Fundación.
Escrituras de arrendamiento de las heredades.
Escritura censual.
Apeo de las fincas arrendadas y de las hipotecadas al censo.

Barcena de Bureba.
Fundación.
Escrituras de arriendo.
Apeo de las fincas.
Escrituras censuales cuyos réditos se han perdidos.
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Testimonio de bubcrse perdido y razón de esto.
Sargentes.

Testimonio de pertenecer dicha casa á la E cuela.
Procedencia de la casa.

Villarcayo.
Fundación.
Escrituras censuales existentes.
Razón detallada de las no existentes.
Apeo de las fincas hipotecadas á todas ellas.
Razón y testimonio de no estar corrientes los censos que se 
indican.

Peral de Arlanza.
Orden de agregación al Sr. Cura de las tres fanegas.
Escritura de arriendo.
Apeo de las fincas.

Quintanilla de la Mata.
Escritura de acción.
Escrituras censuales.
Apeo de las fincas hipotecadas.

Revilla Vallegcra.
Nota de agregación despues de la guerra de los franceses.
Escritura de arrendamiento.
Apeo de las fincas.

Palacios de Riopisuerga.
Orden de Agregación.
Escritura de arriendo,
Apeo de las fincas.

Pedresa del Principe.
Orden de agregación.
Espediente formado sobre este particular.
Escritura de arriendo.
Apeo de las fincas y viña.

Ilontanas.
Fundación de la memoria
Fundación del mayorazgo.

Villaverde.
Fundación.
Escrituras de arriendo.
Apeo de las fincas.

Villaverde del Monte.
Fundaciones.
Escrituras de arriendo
Escrituras de censos
Razón de poseer la de latinidad José López

Castrillo de la Vega
Fundación
Escrituras de censos
Apeo de las fincas hipotecadas

Quintana del Pidió
Fundación
Escrituras censuales
Apeo de las fincas hipotecadas

Fuente el Césped
Fundación
Escrituras censuales
Apeo de las fincas hipotecadas

Sandoval de la Reina
Fundaciones
Escrituras de arriendo ;
Apeo de las fincas
Orden de la agregación

Rublaccdo de Abajo
Escritura de arriendo
Testimonio de la donación

Villanasur Rio de Oca
Fundación
Escrituras censuales
Apeo de las fincas hipotecadas

Frias
Fundaciones

Escrituras censuales
Apeo de las fincas hipotecadas
Razón de los individuos que antes pagaban los censos ; li 

Eerdidos.
os documentos cuyo obgeto y circunstancias no se espti 

fican se refieren á determinadas abras pias de que han í 
do noticia al Gobierno Superior político los Sres. Alcali 
constitucionales de los respectivos pueblos oh el año nrói 
mo pasado de 4848, Burgos 41 do mayo de 4 849,—El 1 
rector, Doctor Juan A, déla Córte,

El Intendente militar del distrito di 
la capitanía general de Castilk 
la Nueva.

Hace saber : que debiendo contratarse el suministro ilt 
pan y pienso á las tropas y caballos estantes y transeúnte desil 
4, ° de octubre próximo á fin de setiembre de 4 850 , cwi 
sugecion al pliego general de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría de esta intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en Real orden de 26 de di
ciembre de 4 846, he dispuesto se convoque por medio dt 
este anuncio á una pública y formal licitación , que tentó 
lugar ante el Juzgado de dicha intendencia el dia 23 dejo- 
lio inmediato á las doce en punto de su mañana, en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesara 
en este servicio podrán dirigirme en pliego cerrado y se
llado , con un sobre interior que indique el obgeto del con
tenido , las proposiciones en que se fijen clara y terminan
temente los precios en que se convienen á encargarse del 
suministro; en el concepto que han de ser suscritas tamílico 
y abonadas por persona ó dersonas que á juicio de este 
Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente responsabili
dad, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribuciones corrientes satisfecha! 
que garanticen la egecucion del servicio en los términos pro
puestos , siendo preferida la que resulte mas ventejosa y 
aceptable en la licitación , á que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa , caso de ser ésta, dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata. Sirviendo á todos de gobierno que el rema
te no puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M.; que asimismo no se admitirá para este acto propo
sición que carezca de los requisitos que se exigen , ni se 
presente despues de ia hora anunciada ; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmentc representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten,y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 21 da mayo de 4 849.—Juan Goncér.—Antonio Ma
ria de Olivera . Secretario.
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